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A DESPACHO. Villa Rica Cauca, 13 de enero de 2021. Pasa a la mesa de la 
Señora Juez el presente asunto, informándole que se surtió el emplazamiento 
dirigido a los herederos indeterminados de la señora ROSA ANA BALLESTEROS, 
según lo ordenado en la providencia dictada el día 27/09/2020. De otra parte, 
informo que el apoderado de la parte demandante, allegó los comprobantes de 
haber realizado la notificación personal al demandado JESÚS HERNÁN BONILLA 
BALLESTEROS, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020.  Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

 
Villa Rica Cauca, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de sustanciación Nro. 004 

 
PROCESO:   RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:  ISRAEL BALLESTEROS 
DEMANDADOS: JESÚS HERNÁN BONILLA BALLESTEROS Y OTROS 
RADICACIÓN:   198454089001-2018-00050-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previa verificación, se designará al 
Abogado NELSON VERGARA BALANTA como Curador Ad-Litem de los 
herederos indeterminados de la señora ROSA ANA BALLESTEROS, realizando 
los demás ordenamientos de rigor al respecto.  
 
De otra parte, se tendrá como válida la notificación realizada por el apoderado de 
la parte demandante, dirigida al demandado JESÚS HERNÁN BONILLA 
BALLESTEROS, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020, dado que se ha constatado que se cumplieron con las formalidades de la 
norma en cita y con los lineamientos indicados en la providencia que antecede, 
dictada el día 03/12/2020.  
 
Dado que dicha notificación se hizo por medio de correo electrónico, el cual fue 
remitido al demandado el día 07/12/2020, se entiende realizada “dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación”, es decir que el término para contestar la demanda 
inició el 14/12/2020 y finiquita el día 19/01/2021, teniendo en cuanta el lapso de 
vacancia judicial de fin de año.   
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLA RICA CAUCA, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO:  DESIGNAR como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados 
de la señora ROSA ANA BALLESTEROS, al abogado NELSON VERGARA 
BALANTA, identificado con cédula de ciudadanía N° 16.821.165 y Tarjeta 
Profesional 307.174 del C. S. de la J., quien pude ser ubicado en el celular Nro. 
3117780030 y/o e-mail: vergarabnelson@hotmail.com.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR al Curador Ad-Litem su designación al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 del C.G.P., advirtiéndole lo dispuesto en el numeral 7° 
del artículo 48 del C.G.P., y si acepta, DÉSELE posesión del cargo y 
NOTIFÍQUESELE el auto admisorio de la demanda y la presente providencia, 
corriéndole traslado de la demanda por el término de diez (10) días, al tenor de lo 
dispuesto en el auto admisorio de la demanda. Dicha diligencia de notificación se 
regirá conforme lo estipulado en el Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: TENER como válida la notificación realizada por el apoderado de la 
parte demandante, dirigida al demandado JESÚS HERNÁN BONILLA 
BALLESTEROS, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
CUARTO: Vencido el término al Curador Ad-Litem y al demandado JESÚS 
HERNÁN BONILLA BALLESTERO, para contestar la demanda, PASE el 
expediente al Despacho, a fin de continuar con el trámite que corresponda.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERNEDIS MENESES ORTÍZ 
Juez 

 
 

P/ Isabel Dorado 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado No. 001 (Art. 295 del C.G.P.). 
Fecha:  14 DE ENERO DE 2021 

La Secretaria, 
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